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Auto interlocutorio No. 009 

 

Dando alcance al auto interlocutorio No. 008 del 20 de enero de 2022 que 

antecede, este Despacho evidencia que para efectos de publicidad y para 

garantizar la intervención de quienes conforman el registro de elegibles para el 

cargo de “Oficial Mayor o sustanciador de Juzgado de Circuito grado nominado - 

Código 260816” dentro del Concurso aperturado mediante Acuerdo No. 

CSJCAUA17-372 del 05 de octubre de 2017 que resulten afectados, es necesario 

que la admisión de la presente acción constitucional así como el resto del 

contenido del mencionado proveído sea publicado a través del espacio 

correspondiente dispuesto en el portal web de la rama judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, SE DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR al Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca que en el 

término de cuatro (4) horas contadas a partir de la notificación del presente 

proveído, a través del espacio correspondiente en el portal web de la Rama 

Judicial, le comunique a todos quienes conforman el Registro de elegibles para el 

cargo de “Oficial Mayor o sustanciador de Juzgado de Circuito grado nominado - 

Código 260816” dentro del Concurso aperturado mediante Acuerdo No. 

CSJCAUA17-372 del 05 de octubre de 2017, la existencia de la presente acción 

constitucional y lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 008 del 20 de enero de 

2022, con el fin de que los afectados puedan intervenir en el mismo, o se puedan 

pronunciar sobre los hechos, para lo cual contarán con el término de dos (02) días 

contados a partir de la fecha de publicación. Así mismo, la entidad accionada 

deberá allegar la prueba de la publicación a este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
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Jairo  Restrepo Caceres 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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